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Presentación

En el actual contexto de globalización, de avances tecno-
lógicos y de corrientes migratorias que se registran en 

la mayoría de los países, se presenta la emergencia de nue-
vas formas de pensar la integración de los individuos en 
las sociedades democráticas para su convivencia pacífica 
y armónica, en un marco de pleno respeto a los derechos 
humanos y a la diversidad cultural. 

Con la convicción de que es posible afrontar con habili-
dad los cambios en materia cultural que se producen en las 
actuales sociedades y Estados como resultado de la convi-
vencia de distintas comunidades culturales en un espacio 
común, la Dra. María Isabel Wences Simon aborda aquí 
el tema de la diversidad cultural desde las dimensiones 
social, política y normativa, y dentro de ésta, el multicul-
turalismo y el interculturalismo, en el ánimo de contribuir 
a la discusión sobre las maneras de resolver las tensiones 
que produce la diversidad etnocultural.

En “La diversidad cultural a debate. Quebec consulta a 
la ciudadanía”, la autora ofrece primero una explicación y 
precisiones conceptuales sobre la diversidad cultural, así 
como distintos enfoques teóricos al respecto para tener 
un piso común que permita comprender la complejidad 
del tema, para enseguida revisar un caso específico sobre 
cómo abordar los problemas que enfrenta una sociedad 
que alberga una amplia diversidad cultural como lo es 
la que convive en Quebec. 
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La diversidad cultural a debate.
Quebec consulta a la ciudadanía

Para la Dra. Wences Simon los conceptos referenciales en 
temas como la migración y la integración cultural no son 
aplicados correctamente, por lo que los análisis al respecto 
resultan en ocasiones equívocos. “[…] para entender el de-
bate político y normativo en torno a la diversidad cultural, 
cobra especial relevancia tener claridad en algunos concep-
tos y dimensiones que con frecuencia suelen confundirse”, 
afirma, y expone el caso de la Comisión Bouchard-Taylor 
designada oficialmente para consultar a la ciudadanía so-
bre las políticas de convivencia en Quebec, que constitu-
ye un ejemplo de diversidad cultural ya que buena parte 
de su población la conforman inmigrantes procedentes de 
numerosos países y en su territorio se hablan cerca de 150 
lenguas, se practican 200 religiones y existen más de 
100 grupos étnicos. 

En ese sentido, la autora resalta la importancia de la 
consulta como un mecanismo que “permite adoptar deci-
siones políticas de mayor calidad que aquellas en las que 
los ciudadanos no son escuchados; y por el otro, se ha-
bilitan vías para que los ciudadanos escuchen a otros y 
conozcan otros valores culturales”, pues lo que se busca 
es “acabar con los estereotipos y desterrar el miedo o el re-
chazo al otro […] se pretende subrayar la diversidad y sus 
beneficios para la cohesión social”.

En un sistema democrático es preciso que las normas y 
las decisiones políticas estén sustentadas en procesos legí-
timos y con plena participación ciudadana.

El Instituto Federal Electoral acerca este tema a los de-
bates actuales sobre la democracia con el fin de contri-
buir al conocimiento y comprensión de situaciones que se 
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presentan en numerosos países en relación con el recono-
cimiento de la diversidad y cómo enfrentan los cambios 
políticos, sociales y normativos con base en el respeto y 
práctica de los valores democráticos. 

Instituto Federal Electoral 
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La diversidad
cultural a debate.
Quebec consulta

a la ciudadanía

Introducción

Una de las señas de identidad del siglo XXI es la diversi-
dad cultural, por tanto encontrar respuestas satisfac-

torias tendentes a gestionar dicha diversidad y armonizar 
las tensiones que se presentan cuando dos o más culturas 
cohabitan en un espacio común es, sin duda alguna, uno 
de los grandes retos que hoy en día afrontan las democra-
cias occidentales. Esto explica por qué en estos años se ha 
incrementado notoriamente la atención de políticos y teó-
ricos políticos hacia este fenómeno que pone en cuestión 
la continuidad del Estado cultural homogéneo. Una mues-
tra significativa de este interés es la creciente producción 
bibliográfica que aborda temáticas relacionadas con el na-
cionalismo, la inmigración, la representación de grupos, 
los derechos de minorías, el pluralismo cultural, la neu-
tralidad estatal y la identidad, entre otros. En esta misma
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lógica se inscribe también la decisión del primer ministro 
de Quebec Jean Charest, de nombrar una comisión encar-
gada de consultar a la ciudadanía sobre prácticas de aco-
modo asociadas a diferencias culturales. 

Esta comisión nace en febrero de 2007 después de que 
una serie de incidentes relacionados con grupos minorita-
rios étnicos y religiosos alcanzara gran notoriedad en los 
medios de comunicación. Tiene como finalidad encargarse 
de consultar a la ciudadanía que habita en Quebec sobre 
las prácticas de acomodo razonable asociadas a diferencias 
culturales y presentar al gobierno un informe con recomen-
daciones para llevar a cabo políticas de reconocimiento de 
las minorías y de su adecuación con los grupos sociales 
mayoritarios, en especial políticas que favorezcan la convi-
vencia interétnica. Los presidentes de la comisión son dos 
eminentes académicos, Gérard Bouchard y Charles Taylor 
(por ello se le conoce como la Comisión Bouchard-Taylor), 
que se dan a la ingente tarea de investigar prácticas de 
acomodo cultural y sus posibles consecuencias, problemas 
de xenofobia, efectos de la excesiva consideración hacia 
ciertos grupos minoritarios y vías para conciliar la dife-
rencia y animar la integración, entre otros objetivos. En el 
proceso para llevar a cabo esta tarea, se entrevistaron con 
expertos de distintos ámbitos y escucharon a la ciudadanía 
que habita en Quebec mediante un extraordinario ejercicio 
de consulta que alcanzó notables dimensiones sociales y 
mediáticas. La consulta ciudadana y sus resultados son 
una muestra significativa de la importancia de afrontar 
con habilidad los grandes cambios que en materia cultural 
acompañan a las actuales sociedades y Estados. La estra-
tegia ha consistido en crear, mediante el diálogo, un es-
cenario político y social donde se escuchen propuestas de 
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gestión de la diversidad y sobre vías para la conciliación de 
supuestas incompatibles identidades. 

Los resultados de esta consulta se recogen en el Informe 
Final de la Comisión Bouchard-Taylor, cuyo eje central se 
encuentra constituido por la propuesta de un modelo in-
tercultural y una política de integración. El contenido de 
este informe asiste hoy en día a un intenso y enriquecedor 
debate entre posiciones políticas y preferencias normati-
vas. Conviene darle seguimiento ya que, sin duda, se pue-
den obtener provechosas lecciones sobre cómo gestionar 
la convivencia de distintas comunidades culturales en un 
espacio común.

El presente trabajo, que aspira a este objetivo, se articu-
la sobre la base de tres estrategias. La primera consiste 
en ofrecer una clarificación conceptual y una ordenación 
de las dimensiones de la diversidad cultural que ayuden 
a evitar frecuentes confusiones que suelen acompañar a 
esta temática y faciliten la comprensión del debate. La se-
gunda se dirige a exponer en qué consistió la Comisión de 
consulta a la ciudadanía quebequense sobre las prácticas 
de acomodo asociadas a diferencias culturales, poniendo 
especial énfasis en la relevancia de este caso. Finalmen-
te, la tercera estrategia consiste en examinar parte de los 
contenidos del Informe Final de la Comisión, especial-
mente la propuesta del interculturalismo, tanto en su ver-
tiente normativa como en su expresión política.
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La expresión diversidad cultural, 
así como las palabras multiculturalidad y multicultura-
lismo, se encuentran en el primer plano de los actuales 
debates públicos. Son términos de invención reciente que 
tuvieron su origen en Estados Unidos y Canadá y que, 
paulatinamente, se han ido expandiendo a otras zonas 
geográficas para dar cuenta de la creciente presencia de 
culturas diferentes donde, históricamente, ha existido un 
modelo cultural hegemónico.

Tal y como suele suceder con gran parte de los términos 
políticos, su expansión ha conducido a su polisemia y, en 
consecuencia, cuando se habla de estas nociones es nece-
sario realizar algunas distinciones de orden metodológico 
entre multiculturalidad y modelos y propuestas normati-
vas de diversidad cultural expresadas como multicultura-
lismo o interculturalismo. De esta manera, para compren-
der el debate político y normativo en torno a la diversidad 
cultural, cobra especial relevancia tener claridad en algu-
nos conceptos y dimensiones que con frecuencia suelen 
confundirse. Así, de acuerdo con Bryan S. Turner, es po-
sible distinguir tres dimensiones de la diversidad cultural: 
social, política y normativa (2006: 611). 

1. La dimensión social de la diversidad cultural

El evidente hecho de la existencia, incremento e irre-
versibilidad de la diversidad cultural en una parte consi-
derable de las actuales sociedades es lo que se denomina 

I. Dimensiones de la
diversidad cultural
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multiculturalidad. Esta realidad, que da cuenta de una so-
ciedad cada día culturalmente más diversificada, constitu-
ye la dimensión social de la diversidad cultural. Así, esta-
mos ante una situación de hecho que denota diversidad de 
culturas. La multiculturalidad, señala Javier de Lucas, es 
la “existencia de hecho de las manifestaciones de la diver-
sidad, del pluralismo cultural, es decir, la presencia en una 
misma sociedad de grupos con diferentes códigos cultura-
les (identidades culturales propias) como consecuencia de 
diferencias étnicas, lingüísticas, religiosas o nacionales”; 
por consiguiente, “carece de sentido proponer la multicul-
turalidad como una meta a alcanzar o como un objetivo 
a destruir o corregir. Es el punto de partida inevitable, la 
condición de nuestro tiempo, pero no un estado idílico, ni 
tampoco la versión moderna de la peste” (De Lucas, 2001: 
63-64).

Es imposible –o casi– evitar la diversidad cultural, a me-
nos que se plantee la prácticamente inverosímil operación 
de cerrar las fronteras o de redefinirlas con base en la ex-
clusión (hay conocidas experiencias que lo confirman). La 
diversidad cultural es un hecho; por consiguiente, uno de 
los objetivos de las sociedades culturalmente diversas con-
siste en idear estrategias que permitan la coexistencia y 
convivencia democrática. 

Asimismo, al hablar de la multiculturalidad es necesario 
tener claras las siguientes dos cuestiones. Por un lado, que 
estamos ante un hecho que adopta distintas formas de- 
pendiendo de las zonas geográficas, pues los conteni- 
dos de la diversidad cultural varían considerablemente de 
unos países y ciudades a otros. No es lo mismo la multicul-
turalidad presente en Canadá que la existente en México. 
Por otro lado, y directamente conectado con este hecho, la 
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multiculturalidad no da cuenta de un solo proceso; cuando 
se alude a ella se está haciendo referencia a una pluralidad 
de procesos que pueden ser independientes y sin ningún 
vínculo, o que pueden presentarse ligados entre sí. Esta di-
versificación de procesos ha dado lugar a un gran debate en 
torno a los principios liberales y democráticos que han ca-
racterizado a las sociedades occidentales (Zapata, 2009).

El léxico multicultural, afirma Francisco Colom, “está 
poblado de términos del tipo relaciones raciales; religio-
sas; pluralismo lingüístico; minorías étnicas; indígenas; 
minorías nacionales; inmigración; minorías sociales; ho-
mosexuales y lesbianas; género; etc. volcándose en concep-
tos como identidad, diferencia, experiencia, autenticidad, 
reconocimiento, etc.” (1998: 105 y 106). Es evidente, por 
tanto, que las formas que adopta la multiculturalidad en las 
actuales sociedades son múltiples. Una guía que puede ser-
vir de orientación es la tipología descriptiva elaborada por 
Bhikhu Parekh (2005: 16), quien distingue tres categorías 
de la diversidad: subcultural, de perspectiva y comunitaria.

1.1. Diversidad subcultural

En esta categoría se ubican aquellos que abrazan los 
principios culturales que articulan la sociedad. Siguen y 
comparten los valores dominantes de la sociedad, pero en 
relación a su estilo de vida sostienen creencias y prácticas 
distintas. El compartir el sistema dominante de valores de 
la sociedad de referencia no impide que se intente abrir 
espacios para desarrollar una práctica vital distinta y, en 
consecuencia, no convencional. El objetivo no es estable-
cer una cultura alternativa reemplazando la existente, sino 
pluralizarla mediante su apertura y diversificación. Un 
ejemplo clásico son los gays y las lesbianas. 
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1.2. Diversidad de perspectiva

En esta categoría se ubican aquellos que mantienen una 
actitud crítica con las normas y valores preponderantes de 
la sociedad y dirigen sus esfuerzos a reestructurarla para 
poder introducir su estilo de vida. Como ejemplo, tene-
mos a las feministas que denuncian la enraizada tradición 
patriarcal o los ecologistas que condenan el prejuicio an-
tropocéntrico. No se presentan como una subcultura al-
ternativa ni distintiva cuya pretensión pudiera ser vivir al 
margen y de acuerdo con sus propios valores y formas de 
ver el mundo; su intención, por el contrario, es ofrecer 
argumentos que justifiquen la que ellos creen que es la 
manera correcta de reconfigurar la cultura dominante.

1.3. Diversidad comunitaria

En esta categoría encontramos a los grupos de perso-
nas que articulan su convivencia con base en su propio 
sistema de valores, principios y prácticas; estas personas 
pueden o no encontrarse concentradas en territorios de-
terminados. Aquí caben tanto los inmigrantes llegados 
recientemente como las comunidades que llevan asentadas 
un largo periodo, tales como los gitanos o los judíos, así 
como diversas comunidades religiosas y grupos culturales 
que se encuentran concentrados en territorios delimita-
dos, como pueden ser los pueblos indígenas, los vascos o 
los quebequenses. 

La categoría de la diversidad comunitaria surge y se 
mantiene a partir de una pluralidad de comunidades que 
llevan un largo tiempo establecidas y que, en consecuen-
cia, tienen su propia historia y una forma de vida que as-
piran a conservar y transmitir.
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Estas tres categorías sobre la diversidad dan cuenta de 
que las dinámicas en las que ésta se articula dependen 
del contexto en el que se desenvuelve. La diversidad no 
se presenta de la misma manera, sino que se activa y se ex- 
presa según el entorno originario donde se ubica y de 
acuerdo a cómo reacciona este escenario ante las nuevas 
dinámicas y formas de expresión de la diversidad. Ricard 
Zapata elabora un esquema de las categorías princi- 
pales que constituyen la diversidad; así, por una parte, se-
ñala que las formas de diversidad que podrían considerarse 
tradicionales son el género, la orientación sexual, la edad 
y las minusvalías, así como las que tienen un origen so-
cial y que se constituyen por diferencias provenientes de la 
educación o del estatus socioeconómico. Por otra parte, se 
tienen las nuevas expresiones de la diversidad que son las 
relacionadas básicamente con la lengua, la religión, el ori-
gen y la procedencia, las costumbres y prácticas culturales 
(Zapata, 2008/09: 99). Todas ellas se expresan, se mezclan 
e interactúan en distintas formas y medidas, dando lugar a 
los nuevos escenarios de sociedad diversa.

2. La dimensión política de la diversidad cultural

El proceso de la multiculturalidad presenta también di-
ferentes estrategias de políticas públicas para su gestión. 
Existen diversos enfoques de políticas que dan lugar a dis-
tintos modelos de sociedad; a continuación se describen 
los más conocidos.

Primero. Enfoque de afirmación hegemónica de la cul-
tura del país de acogida con modelo de políti-
ca asimilacionista.

De acuerdo con la política asimilacionista, la esfera pú-
blica se caracteriza por ser culturalmente homogénea, y 
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se considera que no es necesario modificar sus demarca-
ciones ni su contenido. La cultura del grupo dominante, 
con mayores recursos para la supervivencia y el control, 
interpreta la coexistencia entre distintas culturas como 
competencia y considera que la diversidad étnica, religio-
sa y cultural representa una amenaza para la integridad 
y la cohesión social. Por consiguiente, la política asimi-
lacionista tiene como fin último mantener la estructura 
básica, por lo que si las otras culturas quieren acomodarse 
en la esfera pública tienen que liberarse de su identidad y 
aceptar la expresada por la cultura dominante. Para evitar 
interferencias, las culturas distintas a la dominante deben 
restringir a su ámbito privado todas aquellas prácticas que 
puedan cuestionar o inquietar las establecidas.

Segundo. Enfoque de integración de culturas con mo-
delo de política integracionista.

Este enfoque potencia la existencia de grupos culturales 
distintos dentro de la sociedad; está a favor de la interde-
pendencia entre grupos de diversas culturas y no obstruye 
el intercambio de normas, valores y modelos de compor-
tamiento. Así, se permite el acceso a la esfera pública de 
otras prácticas culturales a la dominante y se acepta par- 
te de la modificación que esto supone para la tradición.

Este enfoque pretende aglutinar las aportaciones de 
los diversos grupos étnicos y culturales manteniendo la 
coexistencia entre las culturas minoritarias, pero sin que 
la cultura dominante pierda su capacidad de control. Es 
esta última la que toma las decisiones, determina los lími-
tes, decide los criterios y controla la esfera pública.

Tercero. Enfoque de reconocimiento de la pluralidad 
de culturas con modelo de política pluralista.
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Aquí se defiende la preservación y desarrollo de todas las 
culturas presentes en una sociedad; cada una de ellas se 
considera igualmente valiosa y se acepta que su existencia 
sólo es posible si se reconocen las diferencias y particula-
ridades.

A diferencia del enfoque y modelo siguiente, aquí sim-
plemente se está denotando la presencia de varias culturas 
en una misma sociedad, pero no se otorga prioridad ni 
valor a la interrelación entre ellas. Se reconoce como un va- 
lor el hecho de la diversidad cultural, pero no se formali-
zan políticas públicas para que las distintas expresiones 
culturales puedan participar de la esfera pública.

Cuarto. Enfoque intercultural basado en la simetría 
cultural con modelo de política intercultural.

Se reconoce y acepta la diversidad cultural, se aspira a la 
edificación de una sociedad igual en derechos y equidad, y 
se pretende contribuir a la construcción de relaciones inter-
culturales armoniosas. Por consiguiente, este enfoque pone 
el acento en la necesidad de construir una esfera pública 
abierta a la expresión e interrelación de todas las prácticas 
culturales. En la política intercultural las decisiones no re-
caen solamente en manos de la cultura dominante, sino 
que se adoptan medidas para que las distintas expresiones 
culturales puedan no sólo manifestarse, sino también par-
ticipar en la toma de decisiones sobre cómo gestionar en el 
espacio público las diferencias culturales. 

Para poder llevar a cabo este objetivo, esta política fo-
menta la capacidad de comunicación entre personas de 
diversas culturas, promueve la creación de actitudes favo-
rables a la diversidad cultural, anima la interacción social 
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entre personas y grupos culturalmente diferentes, y otorga 
prioridad a la participación y autonomía de las diferentes 
culturas.

3. La dimensión normativa de la diversidad cultural

En el debate sobre las mejores propuestas normativas 
para convivir armónicamente en un entorno culturalmen-
te diverso, encontramos, entre otras, dos perspectivas que 
han concentrado gran parte de la atención intelectual: 
el multiculturalismo y el interculturalismo. Ambas res-
puestas normativas, propias del pluralismo cultural, consi- 
deran que la diversidad es un valor y que si queremos 
situarnos en un marco democrático es imprescindible pro-
mover políticas a favor de ésta.

La importancia del fundamento moral del pluralismo 
cultural ha sido subrayada por Joseph Raz, quien advierte 
que

[...] lo que podemos llamar multiculturalismo liberal es una re-
gla normativa motivada por la preocupación por la dignidad y el 
bienestar de los seres humanos. Es una norma que afirma que, 
en las circunstancias de las sociedades occidentales contempo-
ráneas, una actitud política de acogida y promoción de la pros-
peridad, cultural y material, de los grupos culturales y de respeto 
a su identidad, está justificada (Raz, 1998: 197). 

La justificación de este carácter moral se despliega en dos 
líneas argumentales que se apoyan mutuamente (Sauca, 
2007). En primer lugar, se desarrolla una argumentación 
que valora positivamente la pluralidad de representaciones 
de valores con carácter universal. Esto, puntualiza Raz, sig-
nifica que las prácticas a través de las cuales estos valores 
se reflejan –y que constituyen el universo simbólico de las 
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actuaciones de los individuos en ellos participantes– re-
quieren de un reconocimiento explícito. Las palabras de 
Raz son contundentes: 

En el corazón del multiculturalismo se encuentra el reconoci-
miento de que los valores universales son considerados en una 
gran variedad de formas diferentes en diferentes culturas y que 
ellas son dignas de respeto (…) [porque] dan cuenta de importan-
tes valores, proveen de una referencia y centran la identidad que 
es completamente positiva para sus miembros tal y como nues-
tra cultura da cuenta de importantes valores y nos provee de un 
hogar y centra una identidad para nosotros (Raz, 1998: 204).

En segundo lugar, siguiendo su lógica liberal sostiene 
que la autonomía individual sólo puede desplegarse en un 
marco de reconocimiento cultural. Por tanto, la participa-
ción en una cultura floreciente es condición imprescindi-
ble para el desarrollo de una vida individual autónoma. 

Ahora bien, a pesar de remarcar a través de estas dos 
líneas argumentales la justificación del carácter moral de 
la diversidad cultural, lo cierto es que al día de hoy las 
democracias occidentales siguen buscando soluciones ca-
paces de resolver, de la manera más satisfactoria posible, 
las tensiones que produce la diversidad etnocultural. Eso 
explica por qué gran parte de los teóricos políticos han in-
crementado en los últimos años su atención hacia este fe-
nómeno. Ahora bien, el debate no sólo ha crecido en tama-
ño, sino que también los temas del debate han cambiado 
radicalmente desde que se iniciara su discusión –hacia la 
década de los sesenta– hasta nuestros días –finales de la pri- 
mera década del siglo XXI–. Will Kymlicka intenta, en un 
reciente trabajo, dar cuenta de este cambio mediante la 
distinción de tres etapas por las que ha pasado el debate 
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(2007: 27): primera etapa, comunitarismo y derechos de 
minorías; segunda etapa, derechos de minorías en un con-
texto liberal, y tercera etapa, derechos de minorías en res-
puesta a la construcción nacional. Es en este contexto en 
el que tiene lugar la propuesta de la Comisión Bouchard- 
Taylor del interculturalismo como dimensión normativa y 
política, como veremos en el tercer y último apartado de 
este trabajo.

En Quebec, una nación de siete 
millones y medio de habitantes, conviven una mayoría 
francófona, una minoría anglófona, diez naciones amerin-
dias y la nación inuit, así como los 45 mil inmigrantes 
que llegan cada año, quienes hablan 150 lenguas, provie-
nen de 180 países, practican 200 religiones y pertenecen 
a 120 grupos étnicos (Piché y Laroche, 2007). En los úl-
timos años esta diversidad cultural asistió a un notable 
incremento mediático sobre su convivencia y las prácticas 
de acomodo asociadas a sus diferencias culturales. Entre 
la primavera de 2006 y el verano de 2007 algunos casos 
alcanzaron dimensiones extraordinarias en los medios de 
comunicación, llegando incluso a distorsionarse, lo que 
llevó a que parte de la población comenzara a tener una 
percepción negativa sobre dichas prácticas, a que los ac-
tores políticos tuviesen que pronunciarse casi todos los 
días sobre el tema y a que el grupo cultural mayoritario 

II. La Comisión de consulta sobre
las prácticas de acomodo asociadas a 

diferencias culturales
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comenzara a sentir amenazados los valores existentes.1 
Es este escenario social y político el que desencadenó la 
decisión del primer ministro de Quebec Jean Charest, de 
nombrar la Commission de consultation sur les pratiques 
d´accommodement reliées aux différences culturelles (Co-
misión de consulta sobre las prácticas de acomodo asocia-
das a diferencias culturales).2

1. Constitución y objetivos de la Comisión3

Esta Comisión fue presidida por el sociólogo Gerard 
Bouchard y el filósofo Charles Taylor. Un Consejo Ase-
sor asistió a estos dos reconocidos académicos y estuvo 
formado por 15 especialistas, 12 de ellos profesores uni-
versitarios de distintas disciplinas. Los objetivos a alcan-
zar por parte de la Comisión eran, en primer lugar, es-
clarecer “el escenario mediante la búsqueda de respuestas 
a preguntas tales como ¿en qué consisten exactamente 
las prácticas de acomodo? ¿Qué es lo que motiva su sur-
gimiento? ¿Qué tipo de problemas están destinadas a re-
solver? ¿Cuál debería ser su futuro en nuestra sociedad?”. 
Este objetivo estaba orientado a diseñar un mapa de las 
prácticas de armonización intercultural que tienen lugar 
en Quebec. En segundo lugar, “se pretende situar al con-
junto de las prácticas de acomodo dentro de un marco de 
 
1 La Comisión encargó a dos investigadores analizar 40 casos relevantes que habían tenido 

lugar entre marzo de 2006 y junio de 2007. Se les encomendó que reconstruyeran los 
hechos de la manera más rigurosa posible para que la Comisión pudiese distinguir entre 
lo que realmente había sucedido y la percepción que tenía la población de lo que había 
sucedido. De esta manera, se intentaba demostrar la transformación mediática que su-
frieron gran parte de estos casos.

2 Commission de consultation sur les pratiques d’accommodement reliées aux différences 
culturelles, CCPARDDC por sus siglas en francés. La Comisión habilitó la siguiente 
página web: http://www.accommodements.qc.ca/index.html

3 Un análisis sobre la importancia y los alcances de la consulta ciudadana realizada por la 
CCPARDDC lo he desarrollado, junto con José María Sauca, en un artículo publicado en 
abril de 2009 en Andamios. Revista de investigación social, núm. 10.
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referencia coherente en el que puedan inspirarse, en sus 
procesos de toma de decisión, los agentes de las institu-
ciones públicas y privadas”. Y, en tercer lugar, “se pretende 
reflexionar y formular recomendaciones sobre el futuro 
de la convivencia interétnica y los modos de integración de 
la sociedad quebequense” (Bouchard y Taylor, 2007: 6). 

Para poder alcanzar estos objetivos la CCPARDDC adop-
tó, entre sus primeras medidas, la de solicitar a especialis-
tas 13 memorias de investigación4 y la de reunirse con 
expertos para reflexionar sobre las temáticas en cuestión y 
sobre las condiciones para realizar la consulta. Asimismo, 
en el transcurso de la elaboración del informe que daría 
lugar a la consulta ciudadana, se crearon grupos de sondeo 
ciudadano y se realizaron reuniones con representantes de 
organizaciones sociales y con administradores públicos. En 
agosto de 2007 se publica el informe Accommodements et 
différences. Vers un terrain d´entente: la parole aux cito-
yens (Bouchard y Taylor, 2007), que marca el punto de par-
tida de los trabajos de consulta que se llevan a cabo entre 
septiembre y diciembre de ese mismo año. La última etapa 
de los trabajos de la Comisión se desarrolla entre enero y 
junio de 2008, periodo durante el cual se lleva a cabo el úl-
timo foro nacional, se estudian las memorias presentadas, 
se analizan los trabajos de consulta y se redacta el informe 
final que saldría a la luz pública bajo el título de Fonder 
l’avenir. Le temps de la conciliation (Bouchard y Taylor, 
2008).

4 Estas memorias de investigación pueden consultarse en http://www.accommodements.
qc.ca/documentation/rapports-experts.html [Consulta: 11 de marzo de 2009].
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2. Prácticas de armonización intercultural: acomodos 
razonables y ajustes concertados

Para comprender el contexto que da lugar al nombra-
miento y desarrollo de la CCPARDDC, es importante 
precisar los conceptos de acomodo razonable, ajuste con-
certado y armonización intercultural. Esta labor de clarifi-
cación resulta conveniente porque en los últimos años en 
Quebec la categoría de acomodo razonable ha marcado el 
espacio público y se ha colocado en el centro de un intenso 
debate social (MacLure, Savidan y Boisvert, 2007: 5). Los 
ciudadanos quebequenses han incorporado esta categoría 
a su lenguaje cotidiano, lo cual ha traído como consecuen-
cia, por un lado, que se transforme y pierda su original 
significación jurídica, y por el otro, que se reduzcan los 
acomodos a acuerdos de tipo religioso, que se identifiquen 
los acomodos con cuestiones relacionadas con la integra-
ción de los inmigrantes o que se confundan los valores 
fundamentales y los valores de la mayoría (Jézéquel, 2007: 
VIII). Por esta razón, en el documento que marca el pun-
to de partida de las consultas ciudadanas por parte de la 
Comisión Bouchard-Taylor se alude a esta creciente con-
fusión y se pone énfasis en la necesidad de tener claros los 
conceptos (Bouchard y Taylor, 2007: V). 

Encontrar vías que acaben con la discriminación es uno 
de los fines que acompaña a todo Estado de derecho, y en 
las actuales democracias este objetivo se traslada también 
a aquellas formas de discriminación causadas por razones 
culturales. Tanto el acomodo razonable como el ajuste 
concertado se insertan en esta lógica; lo que les diferencia 
es que el primero es un tipo de acuerdo que requiere la 
presencia de los tribunales, mientras que el segundo es 
un acuerdo que se alcanza mediante la conciliación y el 
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compromiso entre las partes. Ambos acuerdos, cuando 
se refieren a diferencias culturales, constituyen lo que los 
presidentes de la Comisión han denominado prácticas de 
armonización intercultural.

El acomodo razonable es una noción jurídica que desig-
na una condición de flexibilidad encaminada a combatir 
la discriminación que, directa o indirectamente, se gene-
ra por la aplicación rígida de una norma. Los efectos de 
este tipo estricto de aplicación pueden atentar contra el 
derecho de todo ciudadano a la igualdad. El objetivo de 
un acomodo razonable es encontrar un equilibrio de dere-
chos entre las partes. Los acomodos razonables pueden al- 
canzarse tanto en el campo de las instituciones públicas 
(sistema escolar, de salud, carcelario, organismos de ser-
vicios gubernamentales, etc.), como en los organismos 
privados (establecimientos comerciales o industriales, 
organismos comunitarios o asociativos, entre otros). El 
acomodo razonable, que nace en Canadá hace más de dos 
décadas, tiene su origen en desacuerdos propios del mun-
do laboral, pero en los últimos años ha sido aplicado por 
los tribunales para arreglar desacuerdos causados por dife-
rencias culturales.5 Algunos autores consideran que este 
tipo de acuerdos no sólo evitan la discriminación, sino que 
favorecen la integración (Jézéquel, 2007: IX).

Por su parte, los ajustes concertados designan el con-
junto de prácticas dirigidas a alcanzar acuerdos de manera 
informal entre el personal de las instituciones públicas o 
privadas y el conjunto de la sociedad (alumnos, pacientes, 

5 Un ejemplo de acomodo razonable es el acuerdo al que llegó, en marzo de 2006, la Aso-
ciación de Empresas Marítimas de Quebec con los camioneros de confesión sikh, que se 
negaban a quitarse el turbante y a llevar un casco de seguridad cuando trabajaban en la 
zona del puerto de Montreal. Para respetar y permitir esta práctica cultural, la Asociación 
de Empresas Marítimas modificó sus reglas de trabajo y trasladó parte de la responsabi-
lidad por accidentes.
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empleados, clientes, usuarios, entre otros). Este tipo de 
acuerdos no requieren los tribunales, ya que se resuelven 
mediante la concertación y el diálogo ciudadano.6

La categoría de armonización intercultural es acogida 
por los presidentes de la CCPARDDC para designar al 
conjunto de prácticas o medidas, tanto de acomodo razo-
nable como de ajuste concertado, encaminadas a regular 
las dificultades y desencuentros que tienen lugar entre 
ciudadanos de diferentes culturas que cohabitan en un es-
pacio común. Estas prácticas y medidas se inspiran en un 
principio de igualdad y equidad y se adoptan para evitar la 
discriminación por razones culturales.

3. La consulta ciudadana

Uno de los ejes centrales de los trabajos de la Comisión 
es la realización de una extensa consulta ciudadana sobre 
las prácticas de acomodo asociadas a diferencias culturales. 
Esta consulta dio lugar a un ejercicio participativo y deli-
berativo sin precedentes en la historia de Quebec y marcó 
profundamente la vida política y social de sus habitantes.7 
Se llevó a cabo para alcanzar tres objetivos específicos. Por 

6 A título de ejemplo pueden mencionarse algunos de los acuerdos a los que suelen lle-
gar los centros educativos con los padres de los niños. Las solicitudes relacionadas con 
la diversidad lingüística se resuelven generalmente de manera concertada. Entre estas 
demandas se encuentra la de conceder un periodo más largo para resolver un examen 
a aquellos alumnos que no dominan la lengua francesa. También hay demandas ligadas a 
la diversidad religiosa que suelen solucionarse sin problemas, tales como permitir la 
ausencia al colegio los días de las festividades religiosas importantes o evitar trabajos 
físicos a los alumnos que se encuentran en condiciones de debilidad por el ayuno del 
Ramadán. Es conveniente señalar que si bien este tipo de acuerdos se obtienen de ma-
nera concertada, hay otras demandas que son continuamente rechazadas, tales como 
modificar el programa de estudios porque ello significaría la violación de la Ley de la 
Instrucción Pública.

7 Evidentemente, la Comisión y su ejercicio de consulta también fueron duramente criti-
cadas. A la Comisión se le acusó de responder a intereses políticos, de haber organizado 
mal la consulta, de haber difundido en la población percepciones negativas sobre los 
valores culturales de los otros, de fomentar el repliegue comunitario, etc. (Heinrich y 
Dufour, 2008).
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un lado, obtener información directa respecto de qué opi-
nan los habitantes de Quebec sobre la gestión de la diversi-
dad y sobre sus valores comunes. Por otro lado, ofrecer un 
espacio de intercambio y diálogo entre los ciudadanos de 
diversas culturas. Finalmente, animar a las comunidades 
involucradas a reflexionar sobre vías para convivir armó-
nicamente.

La Comisión manifestó desde el principio la convicción 
de que el reto de encontrar pautas de gestión de la diver-
sidad cultural requería necesariamente de “un verdadero 
diálogo con la población” (Bouchard y Taylor, 2007: 6). Por 
esta razón, dispuso diversas medidas y vías a través de las 
cuales la ciudadanía quebequense podía participar en este 
ejercicio de consulta (Sauca y Wences, 2009). El despliegue 
fue de tal magnitud que conviene detallarlo.

Se llevaron a cabo cuatro foros nacionales que reunieron 
en la ciudad de Montreal a 800 participantes y se realiza- 
ron 22 audiencias a lo largo de 15 regiones en las que se 
dieron cita un total de 3,423 personas. Tanto los foros 
como las audiencias fueron retransmitidos, en directo o de 
manera diferida, por algunas cadenas de televisión, alcan-
zando en ocasiones el liderazgo en el ranking de audiencia. 
En los foros y en las audiencias se podía participar de tres 
maneras. Por un lado, mediante un testimonio; los que 
optaron por esta vía –un total de 241– podían tomar breve-
mente la palabra en las audiencias públicas para narrar una 
experiencia relacionada con los objetivos de la consulta o 
significar una emoción sobre algún aspecto concreto. Por 
otro lado, se podía asistir a estos encuentros y expresar de 
manera informal una opinión sobre los contenidos del do- 
cumento de consulta. Finalmente, los ciudadanos, de for-
ma individual o colectiva, podían elaborar memorias que 
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desarrollasen temas propios de la consulta; estas memo-
rias podían o no ser presentadas en alguno de los foros o de 
las audiencias. La Comisión recibió 900 memorias, de las 
cuales 328 fueron discutidas en sesión pública.

Además de estos procedimientos de consulta, la Comi-
sión organizó 31 grupos de trabajo encargados de realizar 
sondeos a personas de diferentes entornos culturales; rea-
lizó 59 encuentros con expertos de diversas temáticas re-
lacionadas con los trabajos de la consulta; se reunió con 
23 representantes de organismos socioculturales y habilitó 
una página en internet que recibió más de 400 mil visitas 
y en la que se llevaron a cabo diversas actividades de inter-
cambio con los internautas.

A pesar de las posibles deficiencias que puedan acompa-
ñar a este ejercicio de consulta y participación ciudadana, 
no cabe duda de que este tipo de prácticas, donde se obtie-
ne información directa y local, tiene dos alcances impor-
tantes. Por un lado, permite adoptar decisiones políticas 
de mayor calidad que aquellas en las que los ciudadanos 
no son escuchados; y por el otro, se habilitan vías para que 
los ciudadanos escuchen a otros y conozcan otros valores 
culturales. De esta manera, no sólo estamos ante un esce- 
nario de actores participando, sino también ante un con-
texto institucional que, por un lado, ha diseñado instru-
mentos consultivos y, por el otro, propicia algunos de los 
recursos necesarios para la producción política de las pre-
ferencias, entre estos, atención a las posiciones de otros 
y más información sobre las propias preferencias (Máiz, 
2006). 
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En junio de 2008, la Comisión 
Bouchard-Taylor dio a conocer el Informe Final con los re-
sultados de su trabajo, tanto de consulta como de inves-
tigación. En este informe los presidentes de la Comisión 
subrayan que, como necesario punto de partida, es indis-
pensable adoptar un marco de referencia sobre normas y 
valores colectivos que hagan viable la integración de la di-
ferencia cultural. Su propuesta para gestionar las tensiones 
culturales y de identidad que tienen lugar en Quebec es la 
del interculturalismo con un modelo político de integra-
ción. Dos son los aspectos en los que aquí cobra relevancia 
centrarse. En primer lugar, señalar algunos de los puntos 
esenciales, normativos y políticos de esta propuesta del 
interculturalismo quebequense. Y, en segundo lugar, ad-
vertir que estamos ante una propuesta política distinta a 
la del multiculturalismo canadiense, examinando en qué 
se diferencian ambas dimensiones.8

1. El interculturalismo quebequense: propuesta política 
y normativa de la Comisión Bouchard-Taylor

La Comisión Bouchard-Taylor considera que el intercul-
turalismo, como dimensión normativa y como política de 
integración, es la mejor opción para Quebec, y recomienda 
al gobierno que sea adoptado oficialmente. Veamos en qué 
consisten estas propuestas.
8 A lo largo de estas páginas, cuando se hace mención del multiculturalismo se alude al 

canadiense, y cuando se menciona el interculturalismo se refiere al quebequense.

III. El interculturalismo quebequense.
Dimensión normativa y política

de integración
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En este marco, el concepto de integración designa al 
conjunto de procesos mediante los cuales una colectividad 
dispone sus instituciones, sus asuntos sociales y su cultu-
ra a fin de conseguir la mayor adhesión de sus miembros. 
A escala individual, es también el conjunto de elecciones 
en virtud del cual un ciudadano puede participar plena-
mente, si así lo desea, en la vida de la sociedad (en especial 
en la esfera pública) y puede desarrollarse de acuerdo con 
sus particularidades y orientaciones (Bouchard y Taylor, 
2007:42).

La propuesta política de integración esbozada por Ge-
rard Bouchard y Charles Taylor se basa, de acuerdo con lo 
expresado en el Informe Final, en una filosofía pluralista 
intercultural de base equitativa. De acuerdo con ellos, esto 
quiere decir que una sociedad verdaderamente pluralista 
tiene la tarea de adoptar medidas que ayuden a contra-
rrestar las desigualdades que obstaculizan la integración. 
Una de estas medidas es la de asegurar la participación de 
todos en las instituciones públicas y en la vida ciudadana; 
para ello, por ejemplo, es necesario establecer políticas de 
inserción socioprofesional y de escolarización infantil. 

La propuesta política de integración cuenta en Quebec 
con algunos antecedentes que conviene recordar. La políti-
ca quebequense de integración cultural fue definida oficial-
mente por primera vez en un documento titulado Autant 
de façons d´être Québécois (1981). Se trata de una política 
que rechaza los lineamientos establecidos por la política fe- 
deral del multiculturalismo y que pone el acento en la con-
vergencia y el respeto etnocultural mediante el imperativo 
de la integración colectiva.

Los puntos más importantes a destacar de este docu-
mento son dos. Por un lado, el pueblo quebequense es de-
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finido como una nación de condición francesa, y por el 
otro, la cultura francesa constituye un espacio de conver-
gencia de culturas minoritarias que deben ser conservadas. 
Como plan de acción se pretende: a) asegurar el mante- 
nimiento y desarrollo de comunidades culturales; b) sensi-
bilizar a los quebequenses francófonos o anglófonos sobre la 
aportación de las comunidades culturales, y c) favorecer 
la integración de las comunidades culturales en la sociedad 
quebequense, especialmente en los sectores donde éstas se 
encuentran subrepresentadas (por ejemplo, en la función 
pública).

Al comienzo de la década de los noventa se elaboró 
un segundo documento, Au Québec pour vivre ensem-
ble. Énoncé de politique en matière d´immigration et 
d´intégration, cuyo contenido también es de relevancia 
para comprender la política de integración. Aquí se estable-
ce que: a) Quebec es una sociedad cuya lengua común de 
la vida pública es el francés; b) Quebec es una sociedad 
democrática donde es atendida y favorecida la participa-
ción y la contribución de todos, y c) Quebec es una socie-
dad pluralista, abierta a diversas aportaciones culturales 
con el solo límite que impone el respeto de los valores de-
mocráticos fundamentales y la necesidad del intercambio 
comunitario (Gobierno de Quebec, 1990: 15). 

Así, poco a poco, Quebec fue abandonando el modelo 
de una política de asimilación que había adoptado con 
anterioridad y comenzó a centrarse en un proyecto in-
tercultural que se caracteriza por intentar conciliar, de la 
manera más equilibrada posible, el respeto a la diversidad 
con el imperativo de la integración colectiva. Sin embargo, 
el interculturalismo en su dimensión política de integra-
ción no ha sido todavía objeto de una definición completa 
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y oficial por parte del Estado quebequense, por lo que la 
Comisión Bouchard-Taylor insistirá en que esta laguna 
debe ser subsanada.

El interculturalismo quebequense afirma su originalidad 
como variedad del pluralismo y es “la marca de distinción 
de la sociedad quebequense en materia de asuntos interét-
nicos” (Bouchard y Taylor, 2007: 19). Desde una dimen-
sión normativa se subraya que en una dinámica transcul-
tural (el proceso de intercambio intensivo entre culturas 
que conduce a la integración de elementos de cada una) 
cada cultura puede ofrecer algo a las otras y entre todas 
contribuyen al desarrollo de una cultura quebequense. 
Ahora bien, la integración solamente es viable si se lleva a 
cabo en un marco de referencia resguardado por dos valo-
res innegociables: la democracia liberal y el francés como 
lengua oficial pública. Respecto del primero, la Comisión 
Bouchard-Taylor subraya como punto de partida que la so-
ciedad quebequense es democrática y liberal. El gobierno y 
los ciudadanos que habitan en esta nación deben respetar 
las libertades y los derechos fundamentales que están con-
sagrados tanto en la Carta de Derechos canadiense como 
en la Carta de Derechos quebequense. En cuanto al se-
gundo valor, el francés como lengua oficial, se subraya que 
éste es el idioma habitual en el trabajo, en los centros edu-
cativos, en el ámbito de las comunicaciones, de la salud, 
del comercio y de los negocios. Ahora bien, el Estado debe 
comprometerse a promover el francés siempre dentro de 
un espíritu de respeto de las minorías lingüísticas presen-
tes en su territorio.

El modelo del interculturalismo quebequense, que pre-
tende conciliar la diversidad etnocultural con la conti-
nuidad de un núcleo francófono y la preservación de un 
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vínculo social, es expuesto por la Comisión Bouchard- 
Taylor en 11 proposiciones que conviene tener presentes a 
pesar de la extensión que supone parafrasearlas: 

Primera: El marco de referencia del interculturalismo es 
Quebec en tanto nación, tal y como ha sido reconocido por 
todos los partidos políticos de Quebec y por el gobierno fe-
deral. Segunda: Con base en el espíritu de reciprocidad, las 
interacciones son especialmente valoradas, en concreto 
la acción intercomunitaria. Aquí, los objetivos son acabar 
con los estereotipos y desterrar el miedo o el rechazo al 
otro. Aunado a ello, se pretende subrayar la riqueza que 
supone la diversidad y sus beneficios para la cohesión so-
cial. Tercera: Los miembros del grupo etnocultural mayori-
tario (los quebequenses de origen canadiense-francés), así 
como los miembros de las minorías etnoculturales, acep-
tan que su cultura pueda ser transformada a lo largo del 
tiempo como resultado del mecanismo de interacciones. 
Cuarta: Las diferencias culturales (y en particular las re-
ligiosas) no deben replegarse al ámbito privado. La lógi-
ca que acompaña esta proposición es la siguiente: es más 
sano para la sociedad demostrar sus diferencias y conocer 
las peculiaridades del otro, que ocultarlas y marginarlas. 
Quinta: Debe ser reconocido el principio de identidades 
múltiples, así como el derecho de preservar la pertenencia 
al grupo étnico. Sexta: Para los ciudadanos que así lo deci-
dan, es bueno que mantengan su pertenencia primera, ya 
que los grupos étnicos de origen continuamente realizan 
un papel de mediación entre sus miembros y el resto de la 
sociedad. Séptima: Debe promoverse el plurilingüismo de 
manera paralela al francés como lengua pública común. 
El debate que opone la lengua identitaria a la lengua ve-
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hicular (como simple herramienta de comunicación) es 
poco fecundo. Octava: Para facilitar la integración de los 
inmigrantes y sus niños, es importante ofrecerles los me-
dios para que conserven su lengua de origen, al menos al 
principio. El asegurar un ancla cultural ayuda a atenuar 
el golpe que conlleva todo proceso de inmigrar. Significa 
también una forma de preservar la riqueza que ofrece la 
diversidad cultural. Novena: Las constantes interacciones 
entre los ciudadanos de orígenes diversos van paulatina-
mente desarrollando una nueva identidad y una nueva 
cultura. Esto es lo que ha venido sucediendo en Quebec 
desde hace algunas décadas sin que ello altere la posición 
cultural del grupo mayoritario ni atente contra la cultura 
de los grupos minoritarios. Décima: El interculturalismo 
quebequense se inscribe en un movimiento internacional 
de acuerdo con el cual las sociedades eligen integrar la di-
versidad sobre la base de valores compartidos. Undécima: 
El interculturalismo debe considerar como fundamentales 
las dimensiones cívica y jurídica de los individuos (espe-
cialmente en todo lo que concierne a la no discriminación) 
(Bouchard y Taylor, 2008: 42 y 43).

En resumen, el interculturalismo quebequense conside-
ra al francés como lengua común de las relaciones inter-
culturales; cultiva una orientación pluralista, sumamente 
sensible a la protección de los derechos; preserva la tensión 
entre, por un lado, la diversidad y, por el otro, la conti-
nuidad del núcleo francófono y el vínculo social; pone un 
acento particular en la integración y celebra la práctica de 
interacciones. De acuerdo con todo lo anteriormente es-
bozado, el interculturalismo es el modelo según el cual los 
inmigrantes y los miembros de los grupos minoritarios, si 
así lo desean, preservan lo esencial o una parte substancial 
de su cultura, pero la conjugan con elementos de la cultura 
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mayoritaria. A sus valores fundamentales y costumbres 
agregan la lengua francesa y en conjunto participan de la 
memoria nacional y de la identidad quebequense. A cam-
bio, la cultura mayoritaria también incorpora valores de 
culturas minoritarias. De esta manera, se encuentran los 
dos polos que dan cuerpo al interculturalismo: integración 
y diversidad. En la medida en que va dándose este proce-
so, la cultura quebequense, largamente nutrida de la tradi-
ción canadiense–francesa, permanece siendo francófona. 
La diferencia cultural sobrevive mediante una dinámica de 
interacción respetuosa del otro, lo que establece un equi-
librio (siempre dinámico) entre integración y diversidad 
(Bouchard y Taylor, 2007: 21).

Con base en estas proposiciones, la Comisión Bouchard-
Taylor encomienda al gobierno de Quebec que en materia 
de gestión de la diversidad cultural adopte un texto ofi-
cial (ley, política pública o declaración) que tenga como eje 
central el interculturalismo entendido con base en lo an-
teriormente mencionado. Este texto, considera la Comi-
sión, constituye una parte fundamental del andamio que 
pretende sostener a la futura sociedad quebequense y debe 
constituirse en el marco de referencia a la hora de concebir 
políticas públicas y programas de gobierno relacionados 
con la diversidad cultural.

2. Diferencias entre el interculturalismo quebequense y 
el multiculturalismo canadiense

Tanto el interculturalismo como el multiculturalis-
mo muestran su conformidad con el pluralismo cultural, 
confluyen en la idea de la representación de una ciuda-
danía abierta a la heterogeneidad cultural y rechazan la 
política asimilacionista, pero se trata de dos dimensiones 
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políticas diferentes. En el Informe Final de la Comisión 
Bouchard-Taylor se pone especial atención a dos grandes 
diferencias. En primer lugar, la dimensión de integración 
se configura como uno de los ejes centrales del intercultu-
ralismo quebequense, en tanto que el multiculturalismo 
centra en mayor medida su atención en la diversidad. El 
interculturalismo reconoce que Quebec es una sociedad 
pluralista y cuidadosa de la diversidad cultural e inscribe 
la integración cultural en el corazón de su política de ges-
tión de la diversidad, intentando así reconciliar la diver-
sidad etnocultural con el mantenimiento indiscutible de 
la lengua francesa y de la conservación del vínculo social. 
Por tanto, si bien ambas ideas se fundamentan en el ideal 
del pluralismo, difieren en el hecho de que el multicul-
turalismo permite, e incluso fomenta, que los diferentes 
permanezcan juntos (lo cual, en su expresión más radical, 
conduce a la formación de guetos),9 mientras que el inter-
culturalismo procura que las personas de diferentes cultu-
ras interactúen entre sí y estén abiertas a los cambios que 
puedan suscitar estos encuentros y contactos, con la única 
condición de respetar algunos valores sociales básicos. En 
palabras de los presidentes de la Comisión: “El intercultu-
ralismo promueve la edificación de una identidad común 
mediante la interacción de ciudadanos de todos los oríge-
nes” (Bouchard y Taylor, 2008: 44). 

En segundo lugar, el multiculturalismo subraya la exis-
tencia de dos lenguas oficiales y se asegura de que se apren-
da al menos una de ellas. Por su parte, el interculturalismo 
9 Houle (1999) sostiene que el multiculturalismo ha avanzado con el tiempo y que algunas 

de las críticas iniciales, como por ejemplo el de ser una política comunitarista dirigida 
a convertir en guetos a la sociedad canadiense y de mantener una suerte de mosaico 
vertical, ya no son posibles de mantener en el contexto actual. En este mismo sentido se 
expresa Weinstock, quien afirma que “el multiculturalismo canadiense más que invitar 
a la fragmentación social lo que ha hecho siempre es ser un instrumento de integración” 
(2008: 1).
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define a Quebec como sociedad francófona y afirma el fran-
cés como lengua pública común y lengua de ciudadanía, 
e invita a todos los miembros de la sociedad quebequense a 
formar parte de este proyecto colectivo.

La diferencia fundamental (Rocher, Labelle y otros, 2007) 
se encuentra en el hecho de que el multiculturalismo es 
inseparable de la promoción de la ciudadanía canadiense 
y del bilingüismo oficial, mientras que el interculturalis-
mo es inseparable de la promoción de la pertenencia a la 
sociedad quebequense y de la promoción del francés como 
lengua oficial de Quebec.

En consecuencia, para Bouchard y Taylor, así como para 
otros académicos (Rocher, Labelle y otros, 2007; Gagnon e 
Iacovino, 2008), el multiculturalismo canadiense no pue-
de ser trasladado al contexto quebequense.10 De acuerdo 
con todos estos autores, Quebec requiere una política de 
gestión de la diversidad cultural distinta al multicultura-
lismo canadiense. Cuatro razones son esbozadas por los 
presidentes de la Comisión para justificar su preferencia 
por el interculturalismo frente al multiculturalismo: Pri-
mera, preservar el estatus de una lengua común no es un 
factor que sea prioritario para el Canadá anglófono; se-
gunda, la inseguridad de ser una minoría en el país no 
está presente en el Canadá anglófono; tercera, no existe 
un grupo étnico mayoritario en Canadá (“los ciudadanos 
de origen británico representan el 34% de la población, 
mientras que los ciudadanos de origen canadiense-francés 
constituyen en Quebec una fuerte mayoría de aproxima-
damente un 77%”), y cuarta, en el Canadá anglófono están 
menos preocupados por la preservación de una tradición 

10 Hay autores que consideran que el interculturalismo es la versión quebequense del mul-
ticulturalismo canadiense y que aunque se utilicen dos términos diferentes los objetivos 
que ambos pretenden no son opuestos ni contradictorios (Leman, 1999; Anctil, 2005).
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cultural fundadora y más centrados en el objetivo de la 
cohesión nacional (Bouchard y Taylor, 2008: 41). Este últi-
mo aspecto ha dado lugar a un complejo debate no siempre 
comprendido en el seno del conjunto de la población que-
bequense; la ambigüedad proviene del hecho de que aun 
cuando existe un reconocimiento oficial del carácter bilin-
güe y multicultural de Canadá, no hay una clara posición 
sobre el estatuto de Quebec en el seno de la federación. 
Por tanto, la política multicultural canadiense es conside-
rada por los defensores del interculturalismo quebequense 
como una concesión simbólica. Una apariencia detrás de 
la cual se lleva a cabo una política de asimilación hacia los 
que no forman parte de la cultura anglocanadiense (Gag-
non y Iacovino, 2008). La política del multiculturalismo, 
señala Seymour, tiene como principal escollo, en el actual 
contexto canadiense, un nacionalismo que niega los otros 
nacionalismos. Su debilidad reside en el hecho de que se 
ha adoptado para no reconocer el carácter multinacional 
de Canadá (Seymour, 1999: 46).

En Quebec, el reconocimiento de la pluralidad de cultu-
ras se enmarca dentro de un conflicto de largo alcance que 
tiene que ver con la discusión sobre la integración de la 
ciudadanía en el seno de dos comunidades políticas distin-
tas, la anglocanadiense y la quebequense. Sólo es posible 
comprender la especificidad quebequense en la esfera de 
las cuestiones culturales si se reconoce que existe una vo-
luntad de construir una cultura política y una comunidad 
nacional diferentes. Esto es fundamental porque existe una 
especificidad quebequense ocultada por la uniformidad del 
discurso del multiculturalismo, lo que tiene importantes 
repercusiones políticas y jurídicas. Recuérdese, por ejem-
plo, que si bien Quebec es reconocida como una nación, 
sigue reivindicado la gestión exclusiva de la acogida y de la 
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integración cultural, lingüística y económica de los inmi-
grantes que recibe y de las minorías culturales que habitan 
en su territorio. 

Así lo expresó en 1990 el Consejo de Comunidades Cul- 
turales y de la Inmigración de Quebec [Conseil des 
Communautés culturelles et de l’Immigration du Quebec 
(CCCI)]:

Estas exigencias son esenciales para llevar a cabo acciones espe-
cíficamente quebequenses hacia los recién llegados […]. Quebec 
quiere ver reconocida su especificidad en lo que concierne a las 
intervenciones que resultan de la política federal del multicul-
turalismo, que todavía no se inscriben en la misma dirección de 
las prioridades quebequenses. En efecto, aun si los dos gobiernos 
comparten ciertas preocupaciones comunes –especialmente en 
lo que concierne a la promoción de la igualdad, la lucha contra 
el racismo y la adaptación de las instituciones– es esencial evitar 
una doble dirección de las medidas políticas y asegurar el respeto 
de elección de la sociedad del Quebec (MCCI, 1990: 49-50). 

En esta misma lógica se inscribe la preocupación de los 
mecanismos de protección de derechos que “se sustentan 
en instrumentos constitucionales y en la intervención del 
poder judicial”, pues “tienen efectos especialmente centra-
lizadores y uniformadores [ya que] suponen una transfe-
rencia de autoridad de los órganos representativos locales 
a los órganos judiciales federales y contribuyen a consoli-
dar la ciudadanía nacional en detrimento de la ciudadanía 
local” (Woehrling, 2004). De esta manera, las decisiones de 
la Corte Suprema sobre cuestiones relativas a la gestión 
de la diversidad (por ejemplo, sobre los acomodos razona-
bles) pueden ser percibidas en Quebec como una imposición 
de la visión ideológica del multiculturalismo del gobierno 
federal (Labelle e Icart, 2007). Hay quienes incluso acu-
san al multiculturalismo canadiense de ser una política de 
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control identitario más que una política de reencuentro de 
la alteridad (Gignac, 1997: 37).

No es objeto del presente trabajo profundizar en este 
debate y en las propuestas para resolver las divergencias 
(transformación de Canadá en un Estado multinacional, 
imposibilidad de una renovación del federalismo cana-
diense sobre bases multinacionales, críticas a los sobe- 
ranistas, etc.), únicamente se menciona para comprender 
el escenario en el que tiene lugar la apuesta por un inter-
culturalismo quebequense como propuesta para convivir 
en un marco de diferencia cultural.

Para concluir, quisiera subrayar que en un sistema de-
mocrático es conveniente que las normas y las decisiones 
políticas estén legitimadas. Todo proceso legitimatorio re- 
quiere deliberación y debate y, por tanto, que se abran 
vías para que la ciudadanía exprese su opinión. La con-
sulta ciudadana realizada en Quebec durante el otoño de 
2007 para conocer su opinión sobre cómo armonizar las 
diferencias culturales de todos aquellos que habitan en ese 
espacio común cobra especial relevancia por tres motivos. 
Primero, porque coadyuva a mejorar la gestión política y 
social de la diversidad cultural y legitima las potenciales 
políticas públicas que resulten de las recomendaciones de 
la Comisión Bouchard-Taylor. Segundo, porque es una vía 
para que los ciudadanos comprendan y asuman las razo-
nes del interculturalismo. Y tercero, porque ofrece nuevos 
elementos que pueden ayudar a acrisolar la configuración 
teórica del interculturalismo.
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